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DIMIO OfICIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJEI1CrrO

(De la Gaceta núm, JJ9.)

ORDEN DE SAN HERMENE_
GILPO

OFICIAL

Núm.20L

REALES ORDENES

PARTE

rttGSIDBNCU DEL CONSEJO DI IOOSTROS

I
Si la reunión internacional afecta a ado¡pte, puh~i.cando en 6U caso la di.

varios Mini'sterios, el que haya co- posióón congruente en la Gaceta 4e
_________________ roen·z,ado el e~ped¿ente oirá el pare- Madrid, e interesando. CO'!l I'efenmcia

cer dell Ministerio· o MinisteriOts in- a ella, de la Presidencia del C01IlSe
t~resados, que informarán en io:rma io, la expedición del libramiento o
análo,ga a laaDJterior aludida. rrl;and~mJi'entos pertinentes, y d~ Ki-

2." El Consejo de Míni5tr05 re- nl5teno de E.stado la trn1l6IIÜ6i&n -ofi
~h.azaTá. modificará o aprobará la re- cíal de la invit·ad.án o acuerdo a los
unión o Comi,sión i.n:ternaciona;l a Que distintos Gobiea:"nos extranjeros.
se r·efiere .la invid:aáón o la iniciati- 6." LaE cuentas que se rindan de
va, condicionándOila en I\.a fOlrma que los gastos, dietas y devengos acorda-

Exo~o, Sr.: La diversa tramita- estime más .conveni·ente dados los dOI; se pres,entarán primeramente en
d6n que COI perjuicio del buen seT- comrpromiso5 i,nternadon;les y los in-. el Mi.ni5terio que haya tramitado el1
-ricio se ha l>bservado por 106 Centros t,eDes.es .dd TesofoO. \ leXpedlente, el cua,l las examinará y
.&ciales en nos distint06 expedientes 3." Aprobada, en principio, la mo-! ~~~,hza~á. en la" mlÍsmas. la intervelÍ.
eometidos a GOtIl5e!io de Mi,nistr05, re.. ción por el Gohierno, el Mini5te.rio Clon cntlC<tregla~;ntaria, Temitien
1acionados con loo gastos de retlre- reSipect:vo continuará la tramitación do· la, do,'C~meJ);~aclOn co.mpleta. uaa
tentación de ESlPaña en reuniones ofi- del expedien.re, haci.endo constar en vez aSI dllh%enoada,. a. la Presidencia
QaIIes u' ondGSaS de carácter ~'Ilterna- el mi-smo, con carácter definitivo, el del bCo~~eJo de Muu5tt'os pan tIlI
(ionall o comisiones v viajes al ex- aprl> aClOn o ~eparos pllJCedenses

. tramii-o de caráct- - -"'cial extraor- proy&to o programa cOIlIespondien- b' . t - 1 "7
~, = U!1~ te-s, la propuesta del personal! técni- su S¡gulen e cur.s·Oo reg amenta.rio. •

•...tn:a.rio. ac...... 'sel·a unificar la lee:isla- d . 7 No lS'e comrnJ'enden - esta .1:.-~ --. co o e!>peciallizado. que se e6Igne y :. , -~... ....... ......
."tí6n aPlica¡b1e. consignada en 'las rea- necesM"iamente e;1 .presupuesta de gas- P051~I?n las CO'IDc'Siomes .ot'ldinaria& del
,.~ órdene¡¡ de esta Presidencia fe- tos a reaHizar con e;s-p&ificaci6n de serVICIO p<!:ra el extran:¡oero, tales co'tas 14 de julio y 31 de diciembre dietaJS., g;ratifi~cíones, viáticos y de- ~o re~epclones de JD~eriai, aMten

.' _1928. Y recomendar a todos los más emolumenrt:os cuyo otor,gam;ento c..1 a cu~sos académIcOlS. becas u
"'llIiiiistClIlios reduzcan esas Comi,siones prooediere, con sujeción esíricta a los ~¡~~_tpr:vlstas Yd r~adas 1.~~

. \y Con~res06 a los e;s!trÍiCtallIlente con- preceptos del relg¡lamento de 18 de da I~ eno, qUe e""n. ~ u=>~a
y,j'~~.nientes. útiles e ineludi,ljles dentro junio de 1924 cifrarudo precisamente .5 con arregl'o a las dU~POS'lC10iZl5
ttl'lll serV'icio y crédito centraJ1izado en·' 1 al VIgentes
~~~ Pres1dea.da por di¡;¡posicio'nes vi- su Jm,~OT_tJe en pesetas,. para o cu . De re;l orden lo di.go a V E pa
<.;pntes a:ludidaos. - se dten .·ra en CUe

d
n1& SI. nlfóesíTa mu

l
- ra su conod.mi.ento v demás·d~~

V En . - d 1 n·e·a tIene o no e¡p;recIaCI n con a Dio.- ua d . V E' _
, . ,su vlsta;..v de acuer· o con e del país a qlUe se refiera y sin q.ue .' ,g r e a : . muchos anos.

Se10 de Y¡m6'trOlS, . po5terio:res filuctuacione.s del cambio 'Madnd 28 de. abnl de 1930.
bí' M. cl. Rey (q. p- .g.l ha tenudo ;;uedan modi.car el importe total que
. ¡n 3lpr()~. la'5. 61gUlentes .reglas : 1~n pesetas e señale. '
l: ,F..:¡ MImsterIo que reCIba un.a s , . 1
ItaciÓA. e la ]H'OIIIlueva, respecto a 4·& . ~n ~ste estado el expe<hente,; Se50r ~finistro de ...

esos, Conferencias. CiOlIDÍ6iollIes I P.ll ~lDlsteI10 lQ .pasará .a. l.a Pres:- I

1l!ltudi()s ea el extranjeroo, e i.gua- denCla del C;onse]o .de MInIstros, .pa-l
l'E!Presentaciones extranjeras. en r~ que ~ el se e.Jerza la fiscall!za-
.tro país. elevM"á previamente .su cIón preVIa preveI11da en los arhCu-,-------------:--- _
IÓn a¡1 COB.sejo de Ministros, in. lo!> 24 y 21 deJlre.!¡'1a~en.to de 3 d~ ~ll"secretaria
ándole reSipecío a la necesñdad, m~no de 1.925, hacIénd0'6e const.~ 61
eniencia. utiHdad del servicio, "~I5te cantIdad presupue.s.tad~ .d15,pO-

q'!'e lian de tener representa- miblle y bastan1e para ~l servwlO q_ue
, recIprocidad observada con ~a15 "0 proyectta, con relac;6n ~1 eréd'ltQ

.' 1> verificadQJs" si 13i5 illIV'itacio- centralIzado en ¡la Pres1dencIa a estoe
, ~~den en pago de viajes" efectos. , . Excmo. Sr.: El Riey (q. D. g.l, de

~e6, etc .• y, Vl general, cuan-l 5-" LIMado.s estos reqUISitos y de- acuerdo con ·10 ¡PI'OplU!5to poc la
íiateos y allltecedenrtes posea que vuelto· el e~dienlU! aJ Ministerio de I Asamblea de la Re.a!l' y Militar Or

.5eCvic paJra .aprecia;¡ la im- ~u ,procede~?i-a, ~ f;OIIIl~terá por é5te d~n de .San He:rmeDJeJrildo, ha te-
~a d'C 'la cOlmlsión ymayoc o a la ¿'efimuva aprobaCIón del Con- nIdo a bIen conceder 311 General de
11lte!"&; de coacuorrir .a la mia- sejo ~e ,Ministros, y diSlpOndrá e.l ~i2'ada. en' sñtuaciÓD de eeguuda ni

c<¡tnphmumto del acuerdo que é6te serva, D. Juan Gil Gil, la peasiáa
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Señor Capitán general 4k b ~
da región.

Señores Presiden,te 4iel OJDMjo Su
p:t"emo d'e1Ejército y Marina e In
teTV'enior general del Ej6rcíR.

Excmo. Sr.: El Rey (<l. D. ~.) ~ blI
servida disponer el pase a sÍ1¡¡aóón de
reserva. Dor ha1ber cum'l>lido la e"ad reí
e-Iamentaria en el día de la fe€ha. de
caiDitán de Infantería (E. RJ. c.n ~s
tillO en los Somatenes de esa regl~~
D. Juan García Delgado. abonándose",
d haber mensua,l de 450 pe5eta~ 8Ue le
ha! sido señalado por el Congejo 5~l1Jf;
mo del Eiérdto v Marina. a llarttr
mimero de mayo próximo, por la zoPl
ae reclutamifmto y re~erva de Vil.""
núm. II, a la que queda afec~.

De .real orden lo di~o a V. E. ~
'11 conocimiento y oemás efeeft}!'.~
ltUarde al V. E. muchos afio!. ---
2<) de abril <k 1930. .

BERI!:NGuslt

' ..fiar Caoitán p;eneral de la~~
tti6n. . "

Señores P-esidente del' ConseilJ~
nlO del Ejército :v "Marina e I~.

ror geliera1 del Ej ército. .':\

RESERVA

Excmo. Sr.: El R.ey (q. D. g.l ..
ha se<nl'idQ disponer -el pase a situa
ción de íresarva, ¡por hah.,. cumpli
do la edad reglamentari1a e~ día ¡
d~l mes a.ctua.l, del ten,ien~ coronel
de Infanteria, con destiLno eJI la ca
ja de lreclUlta de Osuna DlÍlD. 19. ddt
Francisco Astorga Sánchez-Lafuent&
abo:nándosele -el haber que ,le seña:
le .el Consejo Supremo del Ejércit.
y Marina a partir de pr.m.ero de
mayo, pr6ximo.

De 1r'eaJ. orden ¡Jo digo á 'W. E. pa
ra 5U conocimien,to y demás efoeet06.
Dios gua,rde a V. E. mtJlCho. aiíOll.
Madrid ~9 de abril de J9JO.

Excmo. Sir.: El. Rey (q. D .....) se
ha servido disponer el pase 'a situa
ci6n de reserva, por haber cum¡pli
do la edad reglamentan:i.a el día 6
del mes actual, die I capitán de !n
f.antería (E. R.), con destino en la
circum5cripción de Teserva de Osuna
número 12, D. Pedro' Gut;éIlrez Se
rrano, abonáooosde el haber qne le
S'eñal1e lel Consejo Supr€mo del Ejér
cito y Marina a partir de primer
de mayo ¡pr6ximo:

Oe rEo'al orden lo digo a V. E. pa
ra $U co'n'Oci'ffi~ento y demás f.f~d,()s.

Dio,s guarde a V. E. muchoo aDos.
Madrid 29 de abril de J930.

BERENGVER

Señor Ca,pi:tán b"eneral aela seeun
da r,egión.

Señores President€ del COllsejO Su
prEmo del Ejérc.Jto y Marina e 1J¡
terventO'r g,eneral del Ejlni.til.

:0&&100 do 111.lter18

DI/STINTIVOS

¡premo del Ejército y Marina, Ca
,pitán general de la primera re
gión e InterveIlJtor general del
Ejército.

Circular. Ex-cmo. Sr.: EL Rey (ql\1e
Dios guarde) se ha servi'd'O conceder
a Io.s jefes y oficiales del Arma .de
Infantería que fi:guran en la siguielllte
re'laciÓln, que pl'incipia 'Con D. Antonio
Ferreiro Navarro y termina 'con don
Juan Pérez Garrido, el USlO de los dis
tintivos y barras qu.. a cada uno se
le señala, .{lor reunir las con'diciones
regl·amentarias.

,De real orden lo digo a V. E. ,pa
ra. su conocimiento y demás efe'¡:tos.
DIOS guar,de a V. E. muchoSl años.
M¡¡¡drid zg de a'bril de 1930.

BEUNGUKll

Capitanes.

Tenientes(

D. Luis Goñi Rivera, ocle las Fuer
zas Regulares Indígenas de CeUlta, 3,
~I de Regulares de Infantería, -con dos
harra1s ,roja.s.

D. Juan Mon,tes Ortiz, del regi
mi,ento <l.e Isabel La Católica, 54, el
del' TerCIO, con una barra ·roja.

Teniente (E. R.Y
D. Juan Pérez Garrido, de las In

tc:~venciones Militares tle Tetuán, adi
Clan de tires barras rojas al distintivo
le Inter.venciones Militaces, que posee.

MadrId 28 de abril de 1930.-Be
"enguero

D. Juan Domínguez Cata,lán, de
lag Fuerzas Re,gulares In dígenas, de
Ceuta, 3, a:dición de dos barras rojas
al distintivo de las Mehal-las Jalifia
1125. que posee.

D. José María Picato9te Vega, del
regimienlt'o La Constitución, 29, el de
Regulares de Infantería, con tres ba
rras rojas.

D. Juan Menor Cla,r;¡¡mtllnt, del regi
miento Ordenes Milita,res, 77, el de
Regular,es de Infantería, c'On una ba~

rra roja.

BERENGUER

REAL CUERPO DE GUARDIAS
ALABARDEROS

anual de 2.500 pesetas correspon
4ieDlte a la gran cruz <le la dtada
Orden, COJl antigÜ'e<lad de 31 de ene
ro del ICOrrienJte año, debien<lo .per
cibÍI11a a partir de primero die fe-
brero siguiente. 1--------·..-...·.-..------

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 29 de abril de 1930.

BERENGUER

Señor Presidente del Consejo Su¡pre
mo dJel Ejército y Man:ina.

Señor Capitáln generall de la cuarta
región.

Señor Interventor general d'el Ejér
cito.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) CE;

ha servi<lo ('onNder el retiro p<l)ra
~Iadrid al oficial primero del Cuer
po de 0fi ..:nas Militares D. Dieg-o
Montañez Martínez, co.n destino ~n

Su Casa Militar, por habelr cumpli·
do la edad para (obtenerlo >el día 26
del actual; disponien,do, al propio
tiempo, l'[lIP por lin del corri'ente mes
sea dado de baja en el Cuerpo a
que perteneoe.

De r·eal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v d.emás dectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de J930. .

BERENGUEJl

Señor Jefe de la Casa. Militar de
S. M. el Rey.

Señores Pre6idente del Consejo S'u-

Señor Comandante ¡<enlera! de! Real
Cuerpo de GUardias Alabarderc>~.

Señores Capitanes gen'emles de la
primm-a y octava regiones e In
~erventor general del Ejérdto.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pil"O- _
puesta que V. E. I'emitió a este M:- ¡Senor ...
Ilisterio en 2J del mes actual, el Rey t
(que Dios guar<le) ha tenido a bien I JtELACJON QUE U CITA

con.ceaer el ingreso en eSle Real 1 Comandantell.
Cuerpo a los sargentos del regimien- t .. .
ro Artilleda de costa núm. 2, y de! D.. !>ntolMo .Fe:r:elro Nava.rro, del
la Escolta Real respectivamE.'D.te; ServIcIo de AVlaclOn, el d'e Regu1<Lres
D. José Viv,es Pa~iés y D. Ambro}' de Infant~ría, ~oln '¿os b~rras roj~s.
iio Rinc6n Lázaro como 'guardias D. Ramon Mende?;. de VIgo y Men
.ai1aban:deros, en va~ani'es que de p~_ dez d; Vigo. del re,gilmientol de I.n
ta clase existen, por reuní.r las coo- fantena Va'd Ra,s, S~. el del Terlclo,
diciones J1eglampntarias. verificándo- con cuatro, barr~s t'O)<J¡s .. ,
&e la correspondiente alta y haia D. Ramon PUJa.l,te J~J¡an, ;¡¡yudant,e
en la próxima revista de Comisario. ~el Genera~ D. F~~~lco Caballero,

D.ereaJl orden lo d:go a V. E. lOa- Jef.e .1e la clrcunslcnl)'CIO~'de l;~ra.ch~.
I'a su oonocimi.ento y demás efc!'to~. adlclOn de una ba.rra rOJa al'11stmtl
Dios g-uarde a V. E. muchos años. va de Regulares de lnfantena" que
Madrid 28 de abril de 1930 • poDs'ee.

J
, M S d ., I S .. oseaza aav,e ra, .~e erVI-

cio de Aviad6n, el de Polida Indí
gena., con dos barras rojas.
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Coronel CE. R.)

,D. Sel{und'Ü García García, dis'(loft.
ble . el! la. 1:uarta re¡;{ión y afectó al
r<&glmlento de Dragone! dt- Nümllw-

D ~re'!"orio MOlntiel 'Ma.rtínez. del
c;onselo Su:pnmo del Ejército V M'a
rmac 500. ~esetas por un qUInljuenJo,
l)or efectiVidad. desde 1 de mayo tJe
1Q30.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha serviáo ~onceder a
los jefes y oficiale~ <le CabalJerh y
profesor del Cueroo de Eauitación Mili
tar que figuran en b sÍlmiente relaci6n,
aue principia cori. el cDronel D. GrellO
~10 Montiel Martínez y termina con el
orofesor primero D. Antonio Cafíero
Baena, el premio de pf~tividad que a
~a<ia uno se le señala, por h:lJarse com
orendidos en la real orden. circular de
24 ?e junio de 1928 (D. O. núm. I40),
rlebrendo em!>ezar :;1 percibirlo a partir
de las f ..chas oue ep' intlir~n. .,,1\'0 lOJ
comprendidos en el ajXlrtado cuarto de
la regh segunda de la mencionada real
orden, para los que se seguirá la nor
ma que en dicho é!Partado se dl'termina.
Es asimismo la voluntad de S. M. que 'la
concesión de premio de efectividad he
cha al capitán D. Joaquín [;ómez tie
'l,~rreda y S;;.ITvador se entienda" redi
fica~a eIl;. la forma que se exprtsá'3/
~ontrnuaclOn de la citada reladón.

De real orden lo dil!:o :l V. E. nara
'u conocimiento y d~más efectos. Dios
lruarde a V. E. muc.h()¡¡ "ñ(1~.Madrid
29 de abril de 1930.

BER&NGUD.

Coronel..

RELACION QUE SE CITA

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: En vista de lo soli
citado (lor el capitán de Caballería,
disponible voluntario en esas islas
v con residencia en Santa Isabel de
.Fernamdo Poó, D. Benigno Agui
rre Erdocia, en súplica de que se le
conceda pasa·r a disponible f0ll'2050
en las mismas, el Rey (q. D. g.). ha
tenido a bien acceder a 'lo solicitado
por el recurrente, en las condiciones
que determina el .real decreto de 24
de ~.ebrero último (D. O. núm. 45),
o;urtleMO efectos administrativ~ esta
dis¡posición en la revista del presen
te mes.

De 1'1eal orden lo digo a V. E. pa
ra. su conOClmi,ento y demás electos.
DI,OS guarde a V. E. muchos años
Madrid 29 de abril de 1930 .

BEUJlGl1D

Señor Capitán general de Canarn..

Señor Interventor general del Ejir
cito.

Sefior..•

Excmo. Sr.: Por haber cumlpliodo el
día 17 del me9 actual la edad regla·
mentaria para el retiro forzoso, d
alférez de Infantería (E. Ro), retirado
por Guerra, D. Jora~'l1ín RO'ddguez
Hermoso, el Rey (q, D. g.) se ha
servMo disponer. cause baja por. fin
·jel corriente mes en la; nómina d.e re
tira'dos de esa región, y que desode
l)rimero de mayo próximo se le abo
ne por la Delegaciélnl de Ha,cienda de
Huelva el haber mensual de 146,25
pesetas que le cor,¡-esponden.

De rea-l orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y d~mtás efecto:,
Dios guarde a V. E. muchos añoG.
Madrid 28 de abril de 1930.

le.

tlIl:llENGUE:R

Señor Capitán ,general de la segun'¡j,;¡
región.

Señores Pre'si1jente del Consejo Su
premo ,del Ejército y Marina, In
tendeJlte g'enenl militar e Jnterveru
tor general del Ejército.

Secclon de Caballerla 11 CrlB Caballar
DESTINOS

"~'t2~- ~,'\l~

ExccmÜ'. Sr.: De conformi,dad con 10
propue'sto por V. E., el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que el ca·bo de
trompetas de Caballería, Pedro García
Cid, del regimiento Caza,dores de Ga
licia, 25 del Arma, pas·e destinado al
Grupo de Fuerzas Regulares Im'dí'ge
naa de Alhucemas, S, ocIebiendo ve.rifi
c~rse el alta y baja en l'a próxima re
vIsta de Comisario.

De real o:d~n lo digo a V. E. pa
ra su conOClllllento y demás, efectos.
Dios guarde a V. E. muchos a.ños.
~fadrid 28 de abril de 1930.

BERENGUER

Señor Jefe Su!periür de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Ca,pitán ger'e,ral de la octava
re.g-ión e Inte,rventor gel1eral del
Ejército.

Excm<,. Sr.: De conform:dad con
lo p,ropuesto por V. E., el Rey (qUl
o.:os guarde) ha !teni.do a bien dis
poner que ,el educando de música c<
es'e Reat Cuerpo, Antonio Belmon,;'€
Aguado, Pase d·estinado en concepto
de guardia a la Escolta Real de
bien.do verificarse el alta y baj~ Cu'

rrespondiente en la pró"Xima ['evi~t¡,
de Comisario.

De real orden lo dig~ ~ V. E. pa
ra su conocimi,ento y demás efecto!;
D:os guarde a V. E. muchos años'
:vladr:d 29 de abril de 1930. .

BE.RENGUEa

~enor Comandante general del Real
Cuerpo de Guardias Allólbarduq.s.

~e-fíOH'S Capitán l4ene-ral de la pri.
mera l'e<.p6n e Interventor ¡reneraJ
de I Ejército.

RETIROS

Excmo. Sr.: El RJey (q. D. g.) se
ha &elrvido disponer el! pase a situa
cvón de reserva, por haber cumplido
la 'edad reglamentaria en el día de
\a. fecha, del capitán die Infantería
(e,scala de r,eserva), comandant·e mi
litar del fuerte La Palma, D. Do
mingo Navarro L6pez, aboná~dos.ele

el haber que tle seña,le el Consejo Su
pr·emo del Ejército y Ma'fina, a p:alr
tir de pT!1I1erO de mayo pr6ximo.

De .real ord'en lo digo a V. E. pa
ra su ronocimi'ento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de 'la octava
región.

SeñOlTiC5 Pcr-esidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
toerventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: E,l Rey (q. D. g.) se
Ita servido conceder e!I 1'1etiro para
Palma (Baleares), conforme a lo so
licitado, al capitán de Infantería (es
cala de lTeserva), en siltulación de
~eserv,a, y ,afecto a la zon.a de reclu
tamiento y reserva de Palma de Ma
llorcanúm. 48, D. Antonio Celiá Sas
lJ:e, dis¡poniendo, al propio ti·empo,
que por fin del corriente mes sea da
do de baja en eL Arma a que pertJe
nece

De real oiden lo digo 'a V. E. pa
ra su conocÍmiento y demás efectos.
Dios guacr-de a V ..E. mu.chos años.
Madrid 29 de abril de 1930.

BEllENGUEJl

,eñor Capitán ~eneral de Bal,eares.

)eñores Presid·ente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
ter'Yentor general del Ejt5rcito.

.:Excmo. Sr.: Por haber cumlplido e:
Ha 16 del mes' a1ctual, la edad regla
ne.ntaria para el retiro fOlrzaso, el
Ilferez de Infantería CE. R.), retirado
~Q;f Guerra, ten,iente honorífi'c'Ü, don
, ructuoso Garda' Sánchez, el Rey
,q: D. g.) se ha servido ¿islponer caus(
~Ja po·r fi¡n del corriente mes en la
Qnina de retira,dos de esa región, y
~I des!de primero de maya Próxime
~ e aboRe pnr la Delegación de Ha
~enida de Sal¡ manca.el haber mensual.
tD146,25 pes~tas que le corresponde.a, e real orden 10 di.go a V. E. pa

i}¡asu conocimiento y demás efectos.
li'aJr.guaTld .. a V. E. muchos 3!ños.
,1 Id 28 de abril d.e 1930. .

~, BERENGUE:R

~i6Capitán genecal de la séptima
i' 11.

.:: Presid~~'te, del Cons~jo Su
" 4~ del EjercIto y Manna, In
, ". te general mHita.r e Interven-

i"tneral del Ejército.
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Alféreces (E. R.)

Tenientes (E. R.)

D. Juan Valla-rino Iraola. áel regi
micn to Cazadores de Calatrava, 30.· de
Caballería, 1.000 pesestas po.r dos ouin
quenioc'S. por "fe.ctivida·d. desue 1 de
mayo de 1930.

D. Enrique Eizmendi DUoa. dispo
nible en la primera región, 500 pese
tas por un qUÍlnquenio, por efectividad,
desde 1 de septiembre de 1929.

ID. Benito Pérez Serl"a.te, ciel regi
miento Dragones de Numancia, I1: ríe
Caballería, 500 pesetas por un quil'
quenio. pool' efectividad. desde 1 de
abril de 1930.

D. Juan González de Anleo No
riega, del regimiento LanCf'W5 -del
Príncipe, tercero de Caballería, 500

pesetas por un quinquenio, por efec
tividad, desde 1 de mayo di: 1930.

D. A'l·fredo Corbalán Reina, del Gru
po de Fuerzas Re.gulares Ind,1'gelnas de
Melilla, 2, 500 pesetas por un quin
quenio, por efectividad, desde 1 de
mayo de 1930.

D. Eduardo Lefort Benavente, dis
ponible en la séptima región, Sao pe
setas po!r un quinquenio, por ..fecti
vida'd, de;\de 1 de mayo de 1030,

D. José González Sarriá, del regi
miento Lanceros del Rey, .primero de
Caballeria, 500 pesetas por un quinque
nio, p'Úr efectivida:d, desde I de mayo
de 1930.

D. Luis Fernández Cavada y D'az,
de la Escuela de Estudios Supe.riores
Militares, 500 pesetas ?o~ u:!: quin
Quenio. por efectivida~, <1e~irle t de
mayo de 1930.

D. Jo'sé Fernánidez Mariscal. del re
gimiento de Alfonso XII, 21.· de Ca
ballería, 500 pesetas ~or un quinque
nio, por efe<e-tividad, desde 1 de eleero
de 1930.

D. Pascual Alonso Martínez. ",-1
regimiento Cazadore's Alfonso XIII,
24.0 de Caballería, 500 peóetas por un
Quinquenio, p,!'r efectivida'd, desde 1 de
mavo de 1030.

Ú. Abundío Fernández Qllíntanilla•
del regimiento CazadNes de AHon
50 XII 1. 24: de Cabatlería, 500 p~

setas por un quinq'uenio, por efectl-'
vidad, desde '\ de n¡a~'c <1e Tt)~(). •

D. César Pérez Quintana, del {'e~;
nuento Lanceros de la Reina, seg(Jll_
de Caballería, ;:00 })ese1a.s por ltn qUldoQuellio, por efectividad, desde t , :;
abril de 1930. -<,

Profesor primero del Cuerpo de~ •.
tadón Militar. '. .'

D. :\lltOllío Cañero Baeaa, supent
merario sin sueklo en la ~esun~a'
gión, 1.200 pesetas por do~ QUIt!.

Tenientes coroneles.

áa, n.· de Caballería, 500 pesetas, por
un quin{lllenio. ~nr eiectividad. desde
1 de octubre de 1926.

,D. José Rermúdez de Cas·tro y
Vitartebó, dlsop.onible e.n la cuarta re
gión, 500 pe,etas por un qU'inqtlel1lio,.ltC efectividad. desde 1 de may'Ú de
1!)28.

D. Miguel de Aramburu e Inda, de
-la. Inspección de la segunda ,zona ~e

cuaria, 500 pesetas por un qUll1QtlenlO,
poc efeetivida'd. desde 1 de febreroGe
193°·

B. Antonio Andueza García, del re
!:imiento de Lanceros dc Barbón,
cuarto de Caballe.fÍa. 500 pesetas por
Utl quÍlnquenio, por efectividad, desde
1 de mayo de 1930,

D. Miguel Ca,stro Milla, disponible
ea h octava región, 500 pe;etas por
UA quinquenio. por efectiv-idad, ',íes'de
1 de mayo de 1930.

Comandantes.

D Ca.rlos Ro'dríguez Sagues, del
regi;'icnto Cazadore~ de María Cris
tinla, 27: de Caballería, 1.000 ~e~eta;

por dos quinqul'l1ios, por efectlvldad,
desde 1 cíe mayo 'cíe 1930.

D. José Frutos Dieste, de la Ins
pección de la quinta zona. pecua.ria.
1.000 pesetas por dos qumquelllo·s,
por efectivicla·d, dewe 1 de mayo de
1930.

D. Segundo Díaz Herrera y Agui
ne, disponible e·;] la primera ,región,
1.000 pe,etas por dos quinquenio" por
efectividad, desde 1 I.~~ mayo de 1930.

D. Manuel Alvarez Maldonado, dis
punible en la primera .región. 1.000 pe
setas por dos quinquel~ios, por efec
tividad. desde 1 de mayo de 1930.

D. Antonio Barea Vildósola, del
regimiento Cazadores de María Cris
tina, 27'" de Caballería, 1.000 pesetas
por cos quinquenios, por efe'ctivil,:ad,
desde 1 de mayo de 1030,

D. xlanuel Chacel Norma, juez de
cau'as en la primera regió:l, 500 pe
;etas por un quinquen io, pür efectiv;
dad, desde r de :lbril de 1030.

D. Enrique Albacete Mendicuti, de
D. Fcanosco Gil del Real Pella, la cuarta seeeinl1 de la Es'cuela Cen

~i"le len la pri~era ,re,gión, 1.100 tral de Tiro,. ;;00 pesetas por un c¡uin
l'~etas por dos qumquemos y una q¡:cnio, por efe.etividad, desde 1 ',:e
_uaJidad, po:r efectivida'd, .desde 1 de mayo de 10'f).

_ril de 1930. Ji. Fra:Jcisco Escribano Rojas, jefe
D. JoaqUÍ;n Fernámlez de Córdoba local de Educación física, ciudadal:a

. T Quesada, 'de la Escolta Reai, 1.100 y premilitar de Tordeeil)a (Vallado
~¡¡efail por do~ 1ui;¡quenios y una lid), .:;r,o pesdas por un qu;¡,que¡¡io,
aaualidad, po-r efectividad., desde 1 de pe!' ciectívírlad, dcs'de 1 de mayo de
..11 de 1930. 1930.

ID. Nicolás de Alós y -Rivera, de le D. Raiael Caiiellas Meneses. del re-
Escolta Real 1.100 peseta.; por do, gilllicnto Cazal:o·res de Victe,ria Eugc
quinquenios y' una anualtdad, por eiec- nía, 22.0 dc Caballería, Sao pe.setas pM

ttvidllld, desde 1 de abril c:e 1930. un quinquenio, por efectividad, ,:esdc D. Epifania Saldaña Zumel, del re-
D. Sadot Dadín Belsoi, dc este Mi- [dc mayo de 1930. gimiento dc Lanceros de E.spaña. '; <le

'Ilisterio, 1.100 pesetas por dos qtlin- Cahal1ería.. l.:."'lO !'I"setas of>or llevar
quenios y una anualidad, por efectivi- Capitanes. tre:lllta y dos años. 'de servicios; a par-
dad, desde 1 de abril de 1930. tir cí.e 1 de mayo de 1930.
. D. Plácido Gete e llera. dí"ponihle n, An~01lio Eménez de Cimeros v ¡ D. Pedro Martín Gómez, del regi-
en La. primera región, Ll00 pesetas Sán~hez. del regim;cnto de Cazador~~ I miento dc Cazadores de Victoria Eu
pec dos <luín<luen,ios v I1na al:'1 t ali:iad. '.le Ll1sital'1ia,' 12.0 dc Caballería, 1.100 gen~a, 22. 0 de .Cabal1ería, Ll00 peset~S
por efectivi'~a'd, desde 1 de abril de p~seta5 por dos quinquenios y una poc lleva.r tremta y un afios de servI
1930. a1l1!a~;r!,ui. por efectividad, desde 1 'de' .cios, a partir de 1 de febrero de 1030.

D. Felipe Martín Martín, dis<po- febrero de 10~0.

aible en la quinta región, 1.100 pese-I n. Toaauín Sánchez-Ocaña v Alga
tas por <los quinquenios y una anuaíi-· ~a, tlel parQue cíe Artillcría de la pr¡..
.dad, por efectividad, deóde 1 de mayo mcra r.cgl(ln. 1.100 Desetas 1)()r dos
de 1930. C~l111H1Ue~:os v u";a anualiüad. Dor efec-

.o. ¡"ulgencio G~rda Santos, dispc- t;,';o1;1f1. r1esde 1 fÍe abril de 10.~0.
aible en la sexta región, 1.100 pese- D, rrancisco Morales y Martínez
las pO·r dos quinquenios y una anuali-. FortÚIl, deí Depósito de recría y doma
"ad, por eiectivi,dad, desde 1 de mayo dc Ec i ia. l. TOO Desetas Dar QO~. OUlll

ie 1930. (j11~n;l" v una anualidad, Dar elccti-
ID. Diodoro Ordinas Cruellas, jefe \':dad. de~de 1 de abril de 1930.

I&ca,de Instrucción física, ciudadana D. Reberto -,Vhite v S;¡ntia'l!o. del
y premiJitar de Inca (Baoleares), 1.100 ServiC'io el!' AVIación: L10'l Desetas
t'eseta.;¡ por dos quinquenios y una r',)r J,).; nU1llQUenl0S v una ;¡nua¡i"¡ac:,
lllZualidúd, por efectiviciad, de,de 1 de .)('- f'fectividar!. r1p«i .. T np ,,;,1:; f:f
mayo de 193u. 1930.

D. Antonio Yalc:Jcia Somalo, del 1). 1aimc dI' Ole?,: Bestard. de la
regimiento de Cazadores,Je los Cas- Insoección de la tercera zona Decuaria.
titlejos, lS.· de Caballería. 1.000 pese- LUlO pesetas pO'!' dos quinqüenios y
!as po'r dos quinquenios. per efecti- una anuajid¡¡¡d. vor efectividad. desde
.,idad, desde 1 de abril de 1930. 1 de abril de 1930.

D. Santiago Díez Moyano• del regi- D. Pablo M,artín A~uirre, de: rel1'l-
"euto Cazad-eres de Tetuán. 17." de miento Cazadores tle Albuera, 16: dc
Caballería, 1.000 pesetas pür do,' quin. Caballería. 1.100 pesetas por des qUJn
quenios, POOl' efectividad, cle5,k 1 rle Quen·i".)' una anualidad, !Wr efectivi-
ahnl ,de 1930. ,Iad. desde 1 de abril de 1930.

D. Fernando Arroyo Elzo, dispo- D. José de la Hoz Muño'z. al Sf'r-
aibte en la octava región, 1.000 pese- vicio de otros Ministerios, 1.000 ne
tas ,.. doos quinquellios, por efectivi- setas por dos quinquenios, por efec-
4'a~ desde 1 de mq. de 1930. tividad, desde 1 de abril de 1930.
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nio~ Y dos anualidades, por efccti
vida., ¡Lesde 1 !de mayo ce 193°·

Rectificación de la real orden circular
tie 26 .t febrero de 1930 (D. O. núm. 48)

Capitán.

D. Joaquín Góme~ de la Barrda
y Salyador, del parque y rcserva de
Artillería de la tercera región. I.OOO

peietas por des quinqucnios, por dec
lividad, desde I de enero de 1030.

Madd¡i 29 ,'..: :J.ki; ele I'1J'":'.-·Be-
renguer.

___---.-.........HII------
SeccldD de Artlllerfll

ASCENSOS

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder el aSJCenso a la
c<ltegaría inmediata, <:on la antigüedad
~ue a .cada UlUlO se.le s.eñala, al perso
u¡¡,l Il-e se cita en la siguiente rela
ción.

De re~l oflden Lo digo a V. A. R. pa
ra.5<u conocimiellJto y demás efectos.
DIOS ~_arde a V. A. R. 'IIJ'ucho~ años.
Mad1-rti 28 de abril de 1930 ;

DÁ"aLAso BERENGU¡;;R

Señ.. Ca'Pitán general de la cuarta
reción .

Señorei Capitán gel1leral de la segun
da región, Jefe Superior de las Fuer
zas llilitares de Marruecos e In
terventor generaJ del Ejército.

RELACION gUE SE CITA

A maestro armero de primera

~. Evaristo Marsal Hlasi, del regi
mIento Cazad.ores de Treviño., 26.0 de
~aballería, con antigüedad. de primero
-e abril de 1930.

A Inae5tro siller~guarnicionero-bas-
tero de primera.

IrúJ)· Federico Font Gómez del regi
, euto Cazal!ores AIfOl!!so' XII, 21.

0

: Caballería, con antigüoo¡¡¡d de pri-r;o de ¡¡¡bril de 1930.
GfU' BernarJo Buenaposada Fina, dd
!las ~o de ~uerza'5 Regulares Indíge

D e Meltlla, 2, con la misma.
lllie~tManluel Olmo López, del regi
7de ~ ~e Artillería a pie, 2, con la de

l(i'4r~11 de 1930.
ftIln Id 28 de abril de 193o.-Be

ero

COMISIONES

t~O•.Sr.: .El Rey (q. D. g.) ha
~"~:~ dIsponer que el c~itán
]~. na D. Juan Ochoa Ben-
~~d' la Academia de Artille-
~'iIe Ido a este empleo po.r real
-v;¡ ., 7 ~el actual (D. O. núme

~núe en cGmisi6n en di
• o de -eIl'Señanza hasta. la

del presente curso y exá-

30 de abril de 1Q30

menes correspondientes, con ar~'eglo
a lo dispuesto en el artículo 22 del
real decreto de primero de junio de
IglI (C. L. núm. 109) Y real orden
¿~ 21 de diciembre de 1917 (D. O. nú
mero 288).

De real orden lo digo a V. E. ¡pa
ra su conocimi,ento y demás efectos.
Dios gUaJrde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1930 .

BERENGUER

Señor Capitán general ,de la sép·
tima región.

Señores Interventor general del Ejér
cito y Director general de la Aca
demia especial d·e Artillería.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resul,tado del
concurso a,nunciado por real orden
circular de 25 de febrero último
(D. O. núm. 47) para cubrir una va
cante de comandante en la prr:imera
sección de la Escuela Central de Ti
ro del Ejército, el Rey (q. D. g.) ha
t~nido a bien de6igna,r para ocupar
dIcha vacante 3.1 del mismo empleo
I? Manuel Acosta Madraza, con des
t!nO en el regimiento de Artillería
a ¡pie núm. 7.

De real o:dt;n lo digo a V. E. pa
ra, su cc>noomlento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años
Madrid '28 de abr.il de 1930. .

BERENGUER

Señor Capitán general de la prime
ra región

Señores Capitán general de la sépti
ma región, General jefe de la Es
cuell<l Central de Tiro d-el Ejérci
t? e In!eI17entor general del Ejér
CItO.

.Circular. Exc':11I0. Sr.: El Rey (que
DIOS guarde) ha tenido a bien dispo
n.er ~ue el personal comprendido en la
S¡gUle·nte rei'ación, que principia con
el maestro armero D. José García Pé
r~z y termina ccn el ajusta'dor D. En
nqu~ Ortus M~rtín, pase a s,ervir los
destmos que se indican, verificánl~ose

el ,al.ta y ba)a correspondiente en la
proxlma revIsta de Comisario.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efecto's.
DIOs. guarde a V. E. muchos afíos.
Madnd 28 de abril de 1930.

BERENGUER

Señor ...

RELACIÓN QUE SE CITA

Maestros armeros.

D. José Carda Pérez, del regimien
to de Artillería a pie, 3, a·l de Infan
tería Sevilla, 33. (V.)

D. Victoriano Roda Arce, del regi-

281

miento de Iodantería Valladolid, 7'"
al .de Artillería a pie, 3. lV.)

D. José Muñiz López, de lluevo in
greso. al regimiento de lnianteria Va
lladolid, 74. (F.)

Ajustador.

D. Enrique Ortus Martin, l1e eJlle
dente de plantilla en el regimiento lile.
Artillería COita, 1, al de Artilleria li
gera, 2. (Granada), de plaRtill.a.. fV·)

Maodnd 28 de abril de 1930.-Be
renguer.

Excmo. Sr.: Vista la instaocía ..._
~. E. cursó a este Ministerio tCIJI a
clrto fecha 10 del actual, proIDOTida ....
el ~aestro armero de segunda clase een
destrno en el regimiento de Artifkria.
r:rontaña núm. 3, D. Aquilino Sa1l1lla1'
tm Go.nzález,. en sÚ1>!ica de que se le
a~umule . el tlempo servido en Africa.
sle~o aJustaoor para 'la mínima peml3
nencla en su. a<:tual empleo de -aestr..
ar.mero en dl<:ho territorio, el Rey _
DIOS guarde) se ha servido ciesesUDiar
la petidón. de! recurrente, confoz:.e r&
lo qu~ determma la real orden eire.lar
de pnmero de julio de 1924 (D. O. IIÚ
mero 146).

De rea} ?rden lo digo a V. E. para
su conOCImIento y demás efectas. DiIIs
guarde "'.V. E. muchos años. Ha4rW
28 de a·bnl de 1930.

BERENlil-.

Señor Capitán general de la octava re-.
gión.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 PI9"
puesto por y. E., el Rey (q. D. g.)
se ha serv'lJdo d¿iSponer que los _
sol~adO'!¡ d,e la ComaJlldanda de Jbti
llena. de Ceuta que a continuáci6a Se
rdaclona.n, pasen destinadoo, en ",
canltes de planotilla, al Gruopo de Flle:r
za,s Regulares Indígenas de Tetu"
numef(~ 1, al que se incorporarálu _
urgeniCla~ causando el alta y baja c:o
rrespond1'ente en la próxima reri8lfl
de Comi5<lJrio.

De reaJlo~~n lo digo a V. E. pa
ra. .gu COoOOClJmn·ento y demás efectos..
DIOS .guarde a V. E. muchos añoe..
Madnd 29 de abril de 1930.

BEll.ENG'CIDÍ

S.eñor Jefoe Superi<Or de las Fuer..
MIlitares de Marruecos.

Señor Interventor genera.l del Ejér
CItO.

RELACION OVE SI: CITA

B.la.s Castaño Urcuyo.
lomás L6pez Piñeiro.
Emilio Perfectú Suero.
Tu1io Royuelo Alonso.
Jesús Pago.la Armandía.
Angel Laiva Benltez.

Madrid 29 de abril de 1930.~1)e.
renguer.
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Señor C.lIfPitá:n gen-eral de la t~ce
ra región.

, . Excmo. Sr.: Confo'rme con lo soli
CItado, ¡por el capitán de Artillería
I? Antonio Cis,n1eros Abad, con des
tIn,o en el l1egimiento ligero núme
ro 3, .el· Rey (q. D. ,g.) se ha servido
autorIzarle pa:ra contraer matrimonio
Don doña María Sanchiz Andreu.

De real o:d~n lo digo a V. E. pa
ra. su COnOCImIento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchOos añoo
Madrid 28 de abr~l de I930. .

... .,
SecclOn de IngenlerDs

SUBAS,rrAS

ORDEN DE SAN HERMENE
GÍLDO

SUPEJRNUMERARIOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) de
acuerdo con :lo propuesto por la ~

Asamblea de la Real y Militar Or
den de Sa,n Hermenegildo, se ha ser
vido conceder al teniente coronel de
Artillería D. Pascual Ainoza Gambón,
con destino en ,este Ministe:io, la
placa de la citada Orden, con anti·
~;üedad de 25 de febrero último, de
biendo ces,ar en el percibo de pensión
de cruz desde el mes siguiente a la
antigüedad de aquélla.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimi·ento y demás ekctos,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de abrir, de 1930.

BERENGUER

Señor Presi,dente del Consejo Supre·
mo del Ejército y Marrina

Señores Subsecretario dIO' este Minis
terio e Interventor gerueral del
Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tadolJOr el teniente de ¡\rtilleríal don
Macaria García Monet. destinado en la
Comandancia de Larache. y actualmen
te en el hos1>ital militar de Carabanchel,
el Rey (q. D. g-.) se ha l'oervido conce
¡jer1e el pl'5e a suvernumerario sin suel
do, con re5idencia en la primera región
COn arreglo al real decreto de 24 de fe
brero último <D. O. núm. 45).

De real orden lo dill:o a V. E. pal2
~u conocimiento y demás efectos. Dio:
guarde a V. E. muchos años. Madrí<
~9 de abril de 1930.

Señores Capitán ~eneral de la pritner¡
región y Jefe Suverior de ÚB Fuer·
-t"al5 Militares de Marruec,Of.

Señor Interventor general det E;éccitl

'to j
Sermo. Sr.: En vista del ellCl'l flIS!

V. A. R. de 15 de marzo pr6ltilllO 1
do, relativo a la necesidad de su~p1
adquisición de materiales nec~sari~
ra las obras al cargo de la~
cia de obras, reserva y parque '
de Ingenieros de esa región, el ,
Dios guarde) ha tenido a bie
que la subasta que al indi
~e celebre tenga carácter local
táneo, con arreglo a lo prec ,
el artículo 15 del regi1amen~;

contratación administrativa en-
del Ejército, aprobado por r
circular de 6 de llCosto de J
ci6n LegislatJfJ(J núm. 157>0..
anunciarse aquélla en las p
celona, (rlrona. Tarragona Y'

De real orden 10 digo a V.',

del Ejército.

la octa!Va re-

BERENGUER

BERENGUER

MATRIMONIOS

(e. L. núm. 249) y real decreto de 24
de febrero último (D. O. núm. 45).

De reJl orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
gnarde a V. E. muchos años. Madrid
23 de abril de 1930.

"",...
~xcmo..Sr.: El Rey (q. D. g.) ha

t=llldo a bIen. nómbrar maestro armero
de tercera clase del Ej ército, al alum
no de la escuela afecta a la fábrica
de ;;Irmas de Oviedo, D. José Muñiz Ló
pez, ~s~gnándole en su nuevo empleo
la antlguedad de esta fecha.

De re~l ?rden lo digo a V. E. para
su conOCImIento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
28 de abril de 1930.
~~~.~~~-v,.".I1"~"I(~,~~

BEUNGUEJt

\fAESTROS A!RMEiROS

Señor Capitán general de la primera rc
gión.

Señor Interventor general del Ej ército.

BERE.NGUER

Señor Ca.pitán general de
gión.

Señor Interventor general

Señor Capitán general de la terce
ra región.

Excmo. Sr.: Conforme Con lo so
licitado po,r' el telli'ente de Artillrería
D. Jo,sé Hilla Tuero, des,tinado en
el regi,~i'ento !al ¡pie núm. 7" -el Rey
(que DIOS guarde) se ha servido con
cede!le IJicencia: ¡para contraer matri
moUolO con doña M~ti1de Quintanilla
Muñoz Elena.

De real orden 10 digo, a V. E. pa
ra. su cOOlocimiento y demás efiectos.
D.LOS :guard'e !al V. E., muchos años.
Madnd 28 de abril de 1930.

DISPONIBLES

BERENGUER

E~CA\" Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este 11illisterio en I9 del
actual, promovida por el comandante de
Artillería D. Alejandro Velarde Gonzá
lez, disponible forzoso en es:u región, en
¡úplica de que se le conceda pasar a la
mism<l situación con carácter volunta
rio, y t~niendo en cuenta que transcu
rrió con exceso el plazo que determi
naba el artículo 13 del real decreto de
%4 de febrero último (D. O. núm. 45)
y prohi!:lido el pasar a estl: situación d~

dillponihle voluntario a los que se ha
llan como el interesado, disponible fo'
zoso por la regb quinta de la real orden
circular de 14 de marzo próximo pa
,ado (D. O. núm. 6r), el Rey (que Dios
gUllrde) se h:1 servido desestimar la pe
tiejón de' recurrente.
. De· real orden lo digo a V. E. para
su. conocImiento )' d,más efectos. Dios
gUJ.rd~ a V. E. muchos años. Madrid
;?8 . de abril dc 1930.

Seií.or C:,pitán general de la octava' re
"gión..

'i!:xcmlt. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en I6 del
ólCtual. promovida por el ca[Jitán de Ar
tiU~íá D. Modesto Aguilera Morente
destil\ado al Servicio de Aviación e~
sÚ!ptica de ;pasar a situación de dis;oni
ble yoluntario, con residencia en Porcu
na (Ja.én), Córdoba y Sevilla, y teniendo
~ cuenta que estas dos últimas pélrbla
clOD.e~ correSlponden ;¡J otra región que
~~ prunera, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vl(i. resolver que el interesado quede
en. la situación anteriormente indicada
co. residencia en la primera región, co~
arreglo a la real orden circular de 10
4e febrero de 1926 y real decreto de
24 de febrero último (D. O. núms. 33
y 45~. respectivamente, y cuando desee
cambiar de residencia lo solicitará el re
clfrrente de V. E., segÚn está preve
mdo.

De r~1 ?rden lo digo a V. E. para
~u conOCImIento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años Madrid
28 d~ abril de 1930.

BEllENGUER

Señ.c;r Capitán general de la primera re
gIon.

Señor Interventor general del Ejército.

Excrn<J. Sr.: Visto - su escrito fecha
1? de': actual, dando cuenta a e-ste Mi
nIsten. de qUe el teniente de Artillería
D. Luis Chacón Alonso, de reemplazo
por en.fermo en esta región, se encuen
tra ~l!rado y en dis.posición de prestar
ierVIClO. el Rey (q. D. g.) se ha servido
resolver . que quede disponible forzoso
;n la ~Ism:u hasta que le corresponda
_?lOC&c,on, con arreglo a la real orden
clrcular de 9 de septiembre de .1918
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DESTINOS

PRACTICAS

Excmo. Sr.: Como resultado áel con
curso anunciado por re~d ordea circu
lar cie 4 de mano pr6ximo pasado (DI(
al0 OFICIAL núm. 53) para cubrir ue:
vacante de teniente de Infantería, aun
liar de profesor del grupo de Educa
ción física, que existe en la Academia
Gener~'l Militar, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien designar p1ra o~upar1a a~

de dicho empleo y Cuerpo D. 1figuel Ga
rau Fargas, con destino actualmente en
el regimiento de Infantería Palma nú
mero 6r.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. :Madrid
29 de abril de 1930.

BERENGUS:R

Señor Capitán general de la quinta re
gión.

Señores Capitán general de Bale;¡res, Di
rector de la Academia G:neral Mili
t:;.r ~ Interventor general del Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: Examinados
el programa de prácticas generales re
glamentarias y el correSIPJndiente pre
supuesto, formulado por el coronel mé-
dico Director de la Academia de Sa
nid<Ld Militar, en cumplimiente de 10
que dispone el artículo 100 de s. regla
mento orgánico, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer Que aquéllos se lle-
varán a efecto con arreglo Q. la¡ pres
crj¡pciones siguientes: Primera. La. prác
ticas generales duracrán tres días, y se
realizarán en el próximo m~ cie jUlÚO
y en la fecha en que el coroRel de la.
Academia' disponga, en las ill1'l!ediacio
nes de Villavidosa de Odó. (Madrid),
a CUyo punto se trasladará la. Academia
cón los efectivos de personal, raudo y
material que su coronel juzgllé aecesa
rio, haciendo el viaje por carretera. Se
gunda. Se a.prueba el presupuesto de
3-453 pesetas formulado. La citad.. can
tidad se lihra'rá ;por la Inten<kncia ~

neral a la Academia de Sanidad Mili
tar, con cargo al ca.pítu10 IV, artícu10
s.egundo, conc~to .. Instruccíó. de la
oficialidad, incluso la de compl~lIlento y
de las clases de tropa (exce¡pte Aeronáu
tica"), del vigente presupueste. Tercera.
El coronel médico Director queda fa
cultado para introoucir en el pres&tpues
to a1prooado las transferencia que las
~ircunstancias aconsej en, sin alterar el
Importe total de aquél. Cuarta. Por el
Parque central de Sanidad Yilitar. y
primer gru¡p.o de la primera Com.andan
cia .1e ~ropas del eXij)resado Cuer,po se
faCIlItaran a la Academia los dementos
de .material, personal y ganado que ne
ceslte para la buena ejecueiÓJI de laos
prácticas. Quinta. El ganado .tllIe con
curra a estas práctic~ deTell«acá la
r31ción extraordinaria d~ pie_eo a que
tIene derecho por las di~ieiOllec vi
gentes.

,De re~ ?rden lo di!() a V. E. para
su conOCImIento y demás efet:tell. DiOll
guarde a V. E. muehot a.... Vadrid
28 ck abril de I§)JO.

Sdor.•.

_... _-w ..
Secclon de Reclutamiento eInstrucclon

CONCURSOS

rias, all parque de Intendencia de
Tenerife. (Art. J.)

D. Luis González Hernández, as
cendido, de,l parque de Intendencia
de Larache, a 10s ,servicios de In
tendencia de Salamanca. (Art. 1.)

D. Pablo López Blanco, del Ilar
que de Intendencia del Ferrol, al
de Larache. (Art. 2, V., Y real orden
24 abril 1924, D. O. núm. 95.)

D. José Huertas Sánchez, de las
oficinas de la Int1endencia de la oc
tava región, al parque de Intenden·
cia dd F euol. (Art. l.)

D. Nicasio de Diego de Pablos,
del depósito de Jntendencia de Ovi·e·
do, al parque de Intendencia de Me
liila, para el servicio de posiciones.
(Al'tículo 2., V., y real orden 24
abril 1924, D. O. núm. 95.)

D. José Ballesteros Bravo,ascen
dido, del servicio de posiciones del
Rif, al depósito de Intendencia de
Oviedo. (Art. 10.)

Escribiente.

D. José Félix del Río Guerrero,
del parque de Intendencia de Me
li!la para el servicio de posiciones,
al slervicio de ¡posiciones del Rif.
(Artículo 2. V.)

Madrid 29 de abril de 1930.-Be·
<'enguero

CirculiN. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer
Que para cubrir las vacantes de escri
bientes de Oficinas MiUitares que exis
ten en las plantillas de la Academia¡ Ge
neral Militar y de algunas Academias
e~peciales, se abra un concurso entre sub
oficiales de las respectivas Armas o
Cuer,pos, debiendo cursarse las instan
cias de los solicitantes a las secciones
corre&pOndientes de este Ministerio en
el plazo de veinte días, a partir de la
fecha de esta disposición. Las vacan
tes objeto de este concurso son las si
guientes:

Academia General Mi1it11f, JI (para
suboficiales de Infantería).

Academia de Infantería, 4.
Academja de Caballería, 3.
Academia de Artillería, 3.
Academia de Intendencia', 3.
Los solicitantes serán mecanógrafos,

tendrán intachable conducta y cunwJido
el tiempo de permanencia en Africa. Los
designados serán baja en los Cuerpos
de su procedencia y percibirán todos sus
devengos' reglamentarios, incluso la gra
tificación de catrbón, 'POr los centros res
,pectivos, en los Que figurarán como su
pernumerarios. Tendrán, además, dere
cho a una gratificación mensual de cin
cuenta pesetas, que ,percibirán COn car
go a la cantidad asignada en presu
puesto para dotación de cada Academia.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aflos. lladrid
~. de abril de 1930.

Señor...

DÁMASO BERENGUEJl

....

DESTINOS

In!ende!lCla General

Señor Capitán general de la cuarta re
gión,

SCliorcs btendente general militar e In
te[l,entor general de! Ejército.

Circular. Excmo Sr.: El Rev
(~ue D;o~ guarde) s,e ha servido

disponer que 10G auxiliares y escri.
blentes .del Cuerpo Auxiliar de In
ten;denCla compr¡;'ndidos en la si
g-UIente relación pasen a servir los
~estJno.s que en 'la misma se les se
nala, .mcorporándose los destinadosi Afnca 'f'n el plazo que determina
a real orden de 12 de mayo de 1924
(D. O. llúm. 108).

De real orden 10 digo a V. E, pa.
~. GU con.ocimiento y demás efectos.
MIOS .guardea. V. E. muchos años.

adnd 29 de abril de 1930.

Señor...

ULACION QUE SE errA

Auxiliar principal.

~~i ADto,nio Vázquez Delgado~ as
ie M~~~lldel parque ~e Intendenci.a
ttnde ~ a, a Ilas ofiCInas de la In-

nCIa de Baleares. (Art. J.)

AlIXiliare8 de primera clase.

~. ~anuel Fernándiez FreijeÍTo,
!le .:hd(), disponible en la octav.a
~~, 8. las oficinas de Intenden-

D I~ sexta! regi6n. (Art. 10.)
Il"",;'¡ DI~g~ . Caballero Torres, del
p~ Ita mIlItar de Barcelona al
(Ziue d~ Intendencia de MelilJa

, ,.:/. V.) ,

AUXiliares de segunda clase.

, D~fi~obeirto MarcilJa F errÚ6, de
cIn~ de la Intendencia de la

el reglón, al Hospital militar de
'1 Olla. (Alt. 1, Y rea1 orden '24

:1) 192-4. D. O. núm. 95.)
'dR~fael V3J~e~a Pastor, ascendi.

·L e06 5ElrVIC~o,S d:e Intendencia
Ugo{~.!.. a contInuaT 00 10$ m'is-

n..l1:. 10.)

; AUXil'. Jaras de tercera clase.

tu·
•~ ~ Ayora ~nzá.}ez, deJ par-
·olci ,ntendenaa de TIeD~Ifie, a
. nas ~ ila lntendlencia de la

r~gJ.6n. (Art. l.)
• ]~ Heznra Padr6n, de las

, d~ la Inteud'encia de Calla~

su conocimiento, demás. efectos y como
rectificación a na de 3 del corriente

~ V. A. R. muchos años. Madrid 29 de
abril de 1930.
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DISPOSICIONES
de la itlbsecretaria '! Seccioces de este
Mi1Iisterit y de las Dependencias Centrales

s-.. di C8IIaIlBrra , Cl'fa Caballar
ESCALAFONES

~. Sr.: De erden. del excelentí
sina. der Miuietr••1 Ej ército, y por

30 de abril de 1930

haberlo solicitado y reunir las condicio
nes que determina el artículo segundo
de la real orden circular de 24 de febre
ro de 1894 (e. L. núm. SI), se clasifica
e incluye en el escalafón de aspiranteS
a caobas de trompetas de Caballería, al
trompeta del grtJ1!O de Fuerzas Regula
res Indígenas de Alhucema's núm. 5, Vi
cente Canalda Salvador, el que figura
rá colocado inmediatamente detrás del
de igual clase Andrés Méndez Gil, del

D. O. núm. 97

regimiento Cazadores de Vilbrrobledo,
23.0 del Arma.

Dios guarde a V. E. mucho! años.
Madrid 28 de abril de 1930.

El Jefe de la Secci6n.
P. O.•

RICAII.DO CIlAUSA

EJOCe!entísimo señor Jefe Superior «
las Fuerzas Militáres lie Manuects.

Ei·l~~..:..: .1:'" _ ...... _:."' .~1. '_ " __..~ _.~ _ '-' .. ~.. __; .....,)
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PARTE NO OFICIAL

GODBgIO DE HUB~BANO$

Arma '1 a C3 ballel'Í1.-Consei o d.e ad.ministracion del Colegi o de Sar. tl8.~P
BALANCE de Caja correspondiente a los meses de enero y actual, publicado según lo dispueste en el

artículo 21 del Reglamento.

Número de socios en el presente mes y huérfanos hoy día de la fecha

34 39232

:91.<.m 82

35.000 00

48.398 00

2.<Al6 I 25
9487 72

125 00

100.000 00

2.164 85

Pesetas Cts.

1.128 CO

9.317 44

13.'1' 30

11.1H 00
8.5¿5 .65

28.270 45

9.~~ 32
7.4\1Ó 40

19.017 36
23.8i" 8Z

4.1.1 90

1.806 50

1.658 20

369 00
67 50

13ó.433 84
334.425 66----
197.C)91 82

6250

HUERPANOS ;:;l
===:=====II~·g .

En Academias Con prórro¡¡;a ~."
y Centros sin pensión g-~

O (") : ,q
::r: :=1'tl'!i .... -< -: \:)
3 ~3! ~ ~ a

o
[; ~

~ - eh .... ~¡¡

:: : i ==: f: =: i:'. _. ~ • . • . o
~...::.. -'- --'- --'- . ,

t'ABE,(

TOTAL .....•••••..

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

En metá'ico ir cuenta corriente en el Banco
de España••.....•......••.••....•.••.•

En la caja d I Colegio 'le Valladolid, a dar
distribución .......•..•.•..•..••.••.•••

En la caja del Colegio de Carlbanchel, a dar
distribución . . • . . . . . • . . . . . . . • . .. • ..•..

En la caja de Secreta.ía, en efectos por cobrar
t:n una acción de la Electra de Carabanchel

50 ptas., y fianza del teléfono, 75 pesetas.:
En 200 cédula, del Banco Hipotecario de Es

paña (Nominales).. . •. . .............••
En la Academia General, 2.080,19 y en la Es

cuela Naval, 84,66...... ..• . ...••.....

Por gastos efectuados en la Secretaría ••••••
Por la cuenta de gastos generales del Colegio

de Valladolid .
Por la íd. de íd. íd. del íd. de Caraban

che! y contribución primer trimestre......
Por la íd. de alimentación de varones yalum-

nes de pago .....•.........••.•....•..
Por la íd. de niñas .•.•.••..•••.•••.••••••
Por la id de gas~os de la imprenta .•.•..•.•
Haberes de profesores y empleados civiles

y tropa.. .. . . . ... ....••.•• , •.•..•.•
Pensiones a huérfanos por todos conceptos ..
Carpeta de cargos de la Caja Celltra!. ....•.•
Nómina de señores Jefes y Oficialts.. . . .. ..
Cuenta de los alumnos de la Academia Ge-

neral y otros Centros o. . .
Extraordinarios: valOnes, 1.064,25 y niñas,

742,25 , ......•..•..........
Diferencia del viaje de los huérfanos a la Ex-

posición de Barctlona. . 1
Abonado por retiro ebrero, segundo semes-

tre del 1.929. '" .. · 1
Consumo úe impresos por el Consejo...•••.

I
Suma el haber • ••••.••••.•.

Suma el Debe .•......•.. o •

EXISTENCIA EN CAJA SEGÚN DETALLE ...
1----1

;:;l
g

:> Pro t e c t o r e s Q 8 En los I Con licellcia Con
::;; ~ !2. Cnltg'lOS de f!!.caClUnt! pen:iión
$' 1----..,...- 'ó o

a Oficiales n:;' Z r 1;: I ~ i ~ 1 ;;:
!. Ro ~~. ~ ~ [1 ¡ \' ~ [i ~ ~

mento ~'~ g' : i: : :
---('i"j-I- --¡- --

556 459 270 4 24 3 17
1
!2.101 \ 109¡ 92 1

SOCIOS

Suma el debe I 334 .•25 ~,

• re¡illllento 23; Ca.Jitá~ de Intendencia. Pagador de Cría Caba'lar y Al'é,,~ de Ir.fanlerfa, D. Joaquín Vallejo Peralta.

2& de febrero de 1930.-EI Teniente coron~l. Sfo~retario. R'JORIQO eRÓ.; v: B••, el O' ..... Viceprt6ldente. fER.\!.O:lO.

DEBE Pesetas Cta.

Existencia en fin del mes de diciembre • ..••. 210.993 97

Recibido por cuotas de socios y socios pro-
20.506 65leclores ., . ...... ...........~ 1 4 ••••••

Idem por donativos de jefes y oficiales.. • .. 3.953 40
Abonado por los Cuerpos, en el Colegio y en

Secretaría, por trabajos hechos en la im-
24.653 25prenta.. .. . . . • .• •.••• .. • ..••.•.••.•...

ldem por la Hacienda, para el fondo de ma-
92lerictl del Colegio ...........•...•... •. 23.081

ldem por los haberes de tropa ... o. o' ...... 3.241 72
Recibido por pmsi.:>nes de alumnos militares

3.361
bO i[yd~ la Academia General. . . . . . .. . ...•.

Idem por honorarios de alumnos de pago .. 1.169 70,
¡dem por s~ldo de la Caja Central y abo- I

narés expedidos ....•.•.••....••.•....• 17.203 68 "
Idem para l'oueldos de señores jefes y oficiale~ 23.809 24 I

Idem por donativo de la Ilma. Sra. viuda de
Cienfuegos, 1.000 y del Depósito de Semen-

00tales de la ::l.a Zona, lOO .••.• • • •. • •••••. 1.100
ldem por diferencia entre lo devengado y lo
~ado en desperfectos y pequeñas repar;:-

772 131I ClOnes ................................ I
_por la pensión de la Cruz Laureada de
:';Fernancto del Cap'tán D.Diego Pacheco

247 20Id ona (q. e. p. do).............. " o......1:por el retiro obrerJ • • • . • • • . •. • ••.• 150 00
Id por arrendamiento de la huert~ de Alcalá 100 00
~del Regimiento Drdgones de Numancia.

00ee . . 75Id oncursos ..•...••...•...........••..
¡¡n \'lar venta de ejemplar del .EI Noble

6 00
11

lllto y sus amjgos~................... .
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Sodedad de Seclorros MIt. para dues de sepada c:ategorla y asimilados del !no de CabaDeria

Estado de ~aja.-Mes de febrero de 1930

lNOIreSOS Ptsttas

14,50

87,88
12,23
45,61
40,24
43.58
38,93

t

6,75

42,00
82,27

•,
55,46

JOB,OO
126,25
86,31
52,00
79,00
65,2J
87,2.
69,30
76,15
ól,b3
65,75,

,
3ó,65
6,00

t

281,88,

TOTAL....... 263.022,56

Pagaduría General de Haberes de Marruecos •••
Establecimiento de Cría Caballar del Protectora-

do de Marruecos............. • •••••••.•••
Tercio .••.•.••..••.•• ~. •••••••••.••••••••
OntpO de Re¡zulares de Tetuán •••..••••••••••
ldem de Melilla...................... • •.••
Idem de Ceuta .••.•..••••••••...•••••••.••••
1Iiem de Larache • . • • • .... • .. • . • .. .• .. ......
laem de Alllt; cernas • • •••••••••••.•..• ; ••••
Ministerio del Ejército •••••••••••••••••••••.•
Escuela Centr..¡ de Tiro ••••••••..••••.•••••.•
ldem de Equitación .••••••••••••••••.••••••..
Depósito de Remonta y Compra de ganado•••••
Idem de Ganado de Melilla ,

I
Idem íd. de ,<;:euta .•.•••••••••••••• ; ••.•.••.•
Yeguada MIlItar de Jerez ••.••.••••••••••••.••
Depósito de Recria y doma de Jerez.. • . • •• • •.•

I
ldem de Ecija ••• • •••••••••••••••••••••••••

, Depósito de Sementales de la l.· zona pecuaria.
f Idem 2." id . . • • •• ••••••••.••...••••••••• ••

I
Idem 3.- id •••••••••••••••••••••••••.•••.•••
Idem 4.· id .•••••••••••. "••••••••••••••••••.
ldem 5," id •• , ••••••••••••••••••••••••••.•.•
Idem 6.- íd .••.•••••••••••.•••.•••••••••• "••
Idem 7,· id .••••••• I ••••••••••• " ••••••••••••

Idem 8,- íd .
Dept>si1o sement les de Hospitalet •••••••••...
Secretario causas Melilla .
Secretario de causas de la I! región .•...••••••.
Picadore~ Militares ., .••••.••.••.••..•.••.•.
Centro Electrotécnico, .••.• , ...• " ..••. ,.. .
Inválidos. . ............•.•...• , .•....••••••
Licenciados •• "•••... , ....•..•.. _.. • ....•.•.
Retirados, ••.•••••.. ,•• _•••.••••..•.••. ,.
AI~barderos., ••.. , ..• ,... . ,...... '.
Intereses devengados por el papel del Estado -

283,00

Remanente anterior•••• 258,304,03

c:aer,oa .que ... satisfecho CIIotu tle fecbu I
anteriorea

Cazadores de Treviño (enero) • . . . • • • . • • ,65,50
Depósito caballos sementales 7."' ZODa

Penaria (enero) .. , 76,15
Cabo José Nuñez (diciembre enero 'J ac-

tual...... .••. . .••. •. . •.•••••. •• .•.. 5,25
Regimiento Radiotelegrafia y automovi-

lismo (, ctubre noviembre y diciembre. 12,00
Secretario Caus2s 1.& Re~ión (enero)... . 6,00
Herrador D. Amador Ríos (enero) .••• , • 20,00
Sementales de Hospitalet (enero).. . . • • . • C05,' 5
D. Julio ROdríguez (enero)............. 3,85
D. Ralael Abeleyna (enero febrero y

marzo). . . • •• •••••••••.••..••••.••• 7,50
Suboficial Navas (agosto 1929 a febre-

ro 1930 , ,...... 21.00

Cuerpos que han satlsfecbo sus cuotas en el
mes actual

eJllJlluld"me, Miguel Alvt1l'tz.-V.o B.O: Ei coronel Presidente, Rkardo Chausa.

Re~. LancerCts del Rey....................... 52,70
Idem Reina •.••.•••• ". •••••...••••.•••.•• I0~,03
Idem Prfndpe •••••••••.•••••.• ,............ 111,86
Idem Borbón •..••..•.••••• '................ 104,j 1
Idem f'arnesio y secretario causas., .•••••••.•.• 73,Y8
Idem ViIlrlviciosa •.•• ,. , •••• • . . ••••• • . •• . .••• l:l5,2i
Idem Españd ••••••.•••••••.••••••.••. • • • . • . 154,81
Idem Sagunto........ .•.•.•••••••.•••••.•.• 103,18
Idem Drag" nes de Santia~o ••.••••••••••.•••. 105,68
(dem M() ,tesa y Secretario causas 4." región.. . . . 9~,34

(dem Numallda " 114,28
Idem Cazaooresde Lusitania .••• -............. 65,74
Idem Almansa. ••.••• ••••••.•••••••.•..•.. 74,t>8
Idem Alcántara •••..•.•••.••••..••..••..• , . . 11 ",54
Idem Talavera....... •. .•. . . . •• ••••• ••••••. 87'''2
Idem Albuera .••.•••••.••••••••••••• \ . • . • . • • 88,07
Idem Teluán. .. 82,18 ¡ GASTOS
Idem de los Castillejos....................... 90,91 Pagado a IGS herrdcrQS dtl socio fa-I
Idem li~sares de la Princesa.................. ) .. 6,03 Ilecido don Salvador Castro Navarro( 2,000,0
(dem Pavía .••••. ,.... •..•.••••.•••••.••••• 10/,21 Pagado a los herederos del socio fa~le-~

lderr> CazlldoTt'S Alfonso XII ••••••••••••..• ' 126,18 ci 'o. don An~anJoClfencaJáuregu', 2 C03,OO
Ide~ Vicloria Eugenia y Secre1ario cansas 3." re- I .,E3cucla de EqUltaclOn. , .• ,.. .

glOn..... , ..... , ......••.....•... ".,.... 98,39 Pagado a lo htre eros úd socio f:tíle-)
ldero VílbrrobleJo •.••••• , ..••••. ' • • • • • • • • • I 68,50 cld0, Antonio B nal Laste, del ReR \ 2 W ,00 0591,35
(dem Alfonso XIH., , • . . . . . • • • 83,90 DI agones de Santi~go, . . . .. .".. \
ldem Galida .•.•.•..••. , ••..•••.•.•••.•..•• / 8~,~3 Pd~ados por los. Dere: has "cal. s dd¡
(dem Treviño............ 6:),50 I Es'ado en ti anl> 19 ·0 \ 589,35
Idem María Cristina ' •.•..•.• , . .•. . . .. . . 06,321 Pagado al Depósito Geográfico e His i 00
Idem Calatrava... 59,~O torieodel Ejé~eitopor un .ibro d, caja{ 4,
Esco'ta Real ;. I 34,80 Corr~SpOn.leIICla ,.......... 4,00 ._~'

A
Accaddeml!a GdeenCeabaaIIMlel~lí"ata'r' 3

16
7'001)4 QUEDA. 256."

a emal"·•••• ··.·······,···· , •
Mehal-'a Jalifian, del Rif. . ......•. , ,... 8,00 DEMOSTRAClON jf¡!,1'
ldem fd de Gomara............. 2,OD fn tIc Banco de: E~pl!ña........ • ,. )4 ¡¡,'rjI
Idem íd de MdiIJa .•.•.. , .. , ....•... ,.. 300 En abol\ar~s. .•••••.••••••.••• ••••••••••.. j,~())
ldem i1 Larache ..•.•. '. .... • •.... '.. ..•. 3,00 Mdálico eu Caja .• ,' •••.•. , •• , .••..•••.••.•• n""1ff:IJ
Intervenciones Militares de !ttuan..•.....•• , .• 6,80 En papel del Estado al 5 por lOO amortizable .••~
Mem íd Larache., ... ".'... '/,00 d\'l'
ESCUlla de bludios SuperbIcs Mílitalcs....... 21,00 I IOUAL 2-60 .~

---------~------_..:.-_------------------:'~ cm'
Madrid 21 de febr~rode 1930.-EI sargellto C~ro,Carlos PI/jol.-lótefvine: El suboficial, JulIO Serrano.-In~~'"
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~ d. Socorros Mutuos de Jefes y Oficiales (E. R.) del Cuerpe de Intenden&ia Milla
•••

tiño de 1930.

Crtalta qrte riad~ la expresada Sociedad, correspondiente al mes de febrero, en virtud de lo que prevleDe el ~r

ricll~ 16del Reglamento aprobado por R. O. C. de 25 de octubre de 1929 (D. O. núm. 238.)

1\

IMPORTE , T07Al
EXPRESIÓN

Pesetas CIs. Pesetas CiJ.-
CARGO

tmcia en fiD de enero de 1929•••••.•••.••.••....••.•....•.••.•.•.....•••• lO lO 1.0S7 51
ado por cuotas Sección tropa Establecimiento Central de Intendencia.••••. 5 25
de la 1.. Comandanciet ..~ ídem. . • .• ...•..•..• . ..•••.•..••.•••.••••.• 46 75
de la 2.· ídem de fdem .•.•.•.••• , ••..•.•...•••.•••••• ' •.•....•...•.•.. 31 25
de la 3.· ídem de fdem ..••••.••.•.••.•..•...•.•...••..•.••..••...•..... 29 25
de la 5." ídem de ídem............... ................... .... ........ 21J 25
de la 6." ídem de ídem••••••••••••.•••••••.•.•••••••••••••.••.••.•••• 29 25 360 ..
de la 7." ídem de idem .••.•••••••...•.••.••..•.....•..•.••...•.....•••. 25 00
de la 8 • ídem de ídem...•...•.••.•..•............•.•••.......•..•..... 7 25
de la Sección tropa Academia de Intendencia. •.•..•• •.•• •••.......•.. 9 50
de la Comdndandancia de Intendencia Melilla ........................... 35 5~ ,
de la ídem de Ceuta ..........•.•..•........•......•......•...•........ 25 25
por &onaUvos.................................................. : ...... 86 50 J

I ----
Suma .............. lO » 1.447 51

DATA I
iltaio c1lU'ante el mes

.................•..... ~~~~t~~·c~~·~~·~~;~:::::::::::I " "
1

1

" •
:> » 1.447

1
50

!I
PJ Madrid 20 ce marzo de 1930.-EI Cajero, A'gimiro GÓnzalez. - ConfOlme: Ei Interventor, Regino Puebla.-V.- B.·~

~dente, /orrtt Carrillo.

MADRID.-TALLER". DEL DEPOSITO
GEOGR.u'ICO JI: HlsrOll.ICo DEL E]u.cno
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PUBLICACIONES OFICIALES QUE SE HALLAN DE VENTA EN ESTA ADMINISTRAClON

Después de los plazos indicados na
serán atendidas las reclamaciones Y
pedidos si no vienen acompañadas de
su importe, a razón de 0,50 pesetas caria
número del DIARIO OFICIAL, o pliego
de Colección Legislativa. I

I,
I1
i

4,00 pesetas
12,00

8,00
24,00

17,00 pesetas
33,00

34,00
66,00

14,00 pesetas
27,00

28,00
54,00

0,25 peseta.
0,50
0,50

SUSCRIPCIONES

N úrnero o pliego del día .
N úrnero o pliego atrasado .
Programas......•.....•.•.......•••.•.•

DEL

MINISTERIO DEL E.JÉRCITO

Colección Legislativa.

SEMESTRE ) Madrid. y provincias ..t ExtranJero .

AÑO í Madrid y províncias .
t Extranjero..•.•••••.••.••..•••.•..•....

Diario Oficial.

SEMESTRE J Madti~ y provincias ..
e ExtranJero .

AÑO ) Madri~ y provincias ..
~ ExtranJero.......••.....•..••••••..•...

A la

Al

Al Diario Oficial y Colección Legislativa.

SEMESTRE ..\ Madrid. y provincias ..
? Extranjero......•.....•................

AÑO J Madrid y provincias .
l Extranjero .

'.....-=======:1(••:••,=========••:•••=========-••:••,=======....I ...~
~ e
• I
• I
: Las suscripciones particulares se a.d. 1

• DI AR10 OFIeIALYeoLEeCiÓ ti LE&IS LATIVA ::~:r~~' ~:~=im;\.~eu';.;;, I

abril, julio u octubre. En las suserip
ciollJes que se hagan después de las
citadas fechas, no se servirán números
atrasados ni se hará descuento alguno
por este concepto en los precios fi-
jados. ,

Los pagos se harán por anticipado;
al anunciar las remesas de fondos por
Giro postal, se indicará el número y
fecha -del resguardo entregado poe la
oficina correspondiente.

Las reclamaciones d~ números o
pliegos, de una u otra publica::ión que
hayan dejado de recibir los señores
suscriptores, serán atendidas gratuita· I

mente si se hacen en es~os plazos: i
En Madrid, las del DIARIO OFICIAL,

dentro de los dos días siguientes a
su fecha, y las de la Colección Le
gislativa en igua: período de tiempo,
después de recibir el pliego siguiente
al que no haya llegado a su poder.

En provincias y en el extranjero .se
entenderán ampliados los anterio'res
plazos en ocho días y en dos meses,
respectivamente .

Diario Oficial Tomos encuadernados en holandesa por trimestre,. De 1888 a la fecha.
Tomos encuadernados en rústica, a 8 pesetas:
4.° del año IgI4; 2.°, 3.° y 4.° de Ig15; 4.° de 1918; 4.° de Ig20; 1''', 2.·,
3.° y 4·° de los años 1921, 1922, 1923, 1924. 1925, 1926, 1927, 1928 Y 1929.
Números sueltos correspondientes a los años 1923 a la fecha, a 0,50 pesetas uno.

Colección Legislativa Años 1881, 1884, 1885. 1887. 1899. 1900. I91S. 1919. 1920. I92I" 1922, 1923, 1924.
1925, 1926, 1927 y 1928 a 9 pesetas el tomo encuadernado en rústica, 13 en ho
landesa, nuevos, y varios tomos encuadernados en holan'desa de distintos años,
en buen uso, a 10 y 12 pesetas tomo.
Pliegos sueltos, de varios años, a 0,50 pesetas uno.

+liI
Gacetas Se venden tomos de la Gaceta, encuadernados en pasta, años 1921 a 1925, in

clusive, completos, y sus anexos. Tomos sueltos de los años 19I1, primer se- •
mestre; IgI7, primero y segundo; 1918, los cuatro trimestres; I9I9, primero
y segundo. ,-

la Administración del "Diario Oficialn v"C~lecciºn legislativa"
es independiente del Depósito Geográfico e Histórico del Ejército. Por con
siguiente, todos los pedreas de DIARIO OFICIAL y Colección Legislativa y cuanto
se relacione con estos asuntos, afí como anluncios, suscripciones, gir9s Y
abonarés, deberán dir1gine al señor Teniente coronel 2dministra,dor del DIARIO
OFICIAL DEL MINISTERIO DEL EJERCITO, y no al referido Depósito. -

ANUNCIOS PART,CULARES

•••••
la

Los procedentes de España se insertarán a razón de 0,20 pesetas línea se:;
cilla del cuerpo 7, en plana variable. ha3iéndos.e.una bonificación del Il? por .:~ •
a los que se contraten o a'bonen por anos antICIpados. Para el extranJero,"'" I
pesetas línea sencilla y pago anticipado. La plana se divide eu cuatro COlU:.:..J

•••=======&... .... c••••=========-_·


